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Segundo

La presente autorización surtirá efecto desde el inicio del cur-
so 2008-2009, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los
efectos oportunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.283/09)

Consejería de Educación

2356 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2578/2009, de 1 de junio, de
la Consejera de Educación, de autorización para impartir
el curso de preparación a las pruebas de acceso a ciclos
formativos de Formación Profesional al centro de Forma-
ción Profesional Específica denominado “La Milagrosa”,
de Móstoles.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de la
titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso de pre-
paración a las pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación
Profesional al centro de Formación Profesional Específica denomi-
nado “La Milagrosa”, con domicilio en la plaza del Turia, número 8,
de Móstoles, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la
publicación de la parte dispositiva de las órdenes de autorización de
apertura y funcionamiento de los centros privados, procede por la
presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con la pu-
blicación de la parte dispositiva de la Orden 2578/2009, de 1 de junio,
de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Instruc-
ciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación,
de 18 de marzo de 2009, al centro de Formación Profesional Especí-
fica denominado “La Milagrosa” (código de centro 28049547), con
domicilio en la plaza del Turia, número 8, de Móstoles, a impartir el
curso de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de
Formación Profesional de Grado Medio, fijándose una capacidad
de un grupo y 26 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efecto desde el inicio del cur-
so 2008-2009, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los
efectos oportunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.284/09)

Consejería de Educación

2357 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director Ge-
neral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se
publica la parte dispositiva de la Orden 2579/2009, de 1
de junio, de la Consejera de Educación, de autorización
para impartir el curso de preparación a las pruebas de
acceso a ciclos formativos de Formación Profesional al
centro de Educación Secundaria denominado “La Salle”,
de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso
de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de For-
mación Profesional al centro de Educación Secundaria denominado
“La Salle”, con domicilio en la calle General Romero Basart, núme-
ro 50, de Madrid, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en
el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que precep-
túa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de autoriza-
ción de apertura y funcionamiento de los centros privados, procede
por la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato, con
la publicación de la parte dispositiva de la Orden 2579/2009, de 1 de
junio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Ins-
trucciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Edu-
cación, de 18 de marzo de 2009, al centro de Educación Secun-
daria denominado “La Salle” (código de centro 28013863), con
domicilio en la calle General Romero Basart, número 50, de
Madrid, a impartir el curso de preparación a las pruebas de acce-
so a ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio
y de Grado Superior, en las opciones de Humanidades y Ciencias
Sociales y Tecnología, fijándose una capacidad de tres grupos
y 90 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efecto desde el inicio del cur-
so 2008-2009, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los
efectos oportunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.285/09)

Consejería de Educación

2358 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2580/2009, de 1 de junio, de
la Consejera de Educación, de autorización para impartir
el curso de preparación a las pruebas de acceso a ciclos
formativos de Formación Profesional al centro de Educa-
ción Secundaria denominado “La Salle-Sagrado Corazón”,
de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso
de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de For-
mación Profesional al centro de Educación Secundaria denominado
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“La Salle-Sagrado Corazón”, con domicilio en la avenida Cardenal
Herrera Oria, número 242, de Madrid, esta Dirección General, a te-
nor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3
de abril, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de las
órdenes de autorización de apertura y funcionamiento de los centros
privados, procede por la presente Resolución a dar cumplimiento a
dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la Or-
den 2580/2009, de 1 de junio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Instruc-
ciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación,
de 18 de marzo de 2009, al centro de Educación Secundaria deno-
minado “La Salle-Sagrado Corazón” (código de centro 28008934),
con domicilio en la avenida Cardenal Herrera Oria, número 242, de
Madrid, a impartir el curso de preparación a las pruebas de acceso a
ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio y de
Grado Superior, en las opciones de Humanidades y Ciencias Socia-
les, Ciencias y Tecnología, fijándose una capacidad de dos grupos
y 60 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efecto desde el inicio del cur-
so 2008-2009, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los
efectos oportunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.286/09)

Consejería de Educación

2359 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2581/2009, de 1 de junio, de
la Consejera de Educación, de autorización para impartir
el curso de preparación a las pruebas de acceso a ciclos
formativos de Formación Profesional al centro de Educa-
ción Secundaria denominado “Rafaela Ybarra”, de Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso
de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de For-
mación Profesional al centro de Educación Secundaria denominado
“Rafaela Ybarra”, con domicilio en la avenida Rafaela Ybarra, nú-
mero 73, de Madrid, esta Dirección General, a tenor de lo previsto
en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que pre-
ceptúa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de autori-
zación de apertura y funcionamiento de los centros privados, proce-
de por la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho mandato,
con la publicación de la parte dispositiva de la Orden 2581/2009, de 1
de junio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Instruc-
ciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación, de
18 de marzo de 2009, al centro de Educación Secundaria denomina-
do “Rafaela Ybarra” (código de centro 28013590), con domicilio en
la avenida Rafaela Ybarra, número 73, de Madrid, a impartir el cur-
so de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio, fijándose una capacidad de un
grupo y 30 puestos escolares.

Segundo

La presente autorización surtirá efecto desde el inicio del cur-
so 2008-2009, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los
efectos oportunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.288/09)

Consejería de Educación

2360 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2582/2009, de 1 de junio, de
la Consejera de Educación, de autorización para impartir
el curso de preparación a las pruebas de acceso a ciclos
formativos de Formación Profesional al centro de Educa-
ción Secundaria denominado “Santo Domingo Savio”, de
Madrid.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso
de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de For-
mación Profesional al centro de Educación Secundaria denominado
“Santo Domingo Savio”, con domicilio en la calle Santo Domingo
Savio, número 2, de Madrid, esta Dirección General, a tenor de lo
previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de las órdenes de
autorización de apertura y funcionamiento de los centros privados,
procede por la presente Resolución a dar cumplimiento a dicho man-
dato, con la publicación de la parte dispositiva de la Orden 2582/2009,
de 1 de junio, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el apartado cuarto de las Instruc-
ciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación,
de 18 de marzo de 2009, al centro de Educación Secundaria deno-
minado “Santo Domingo Savio” (código de centro 28014651), con
domicilio en la calle Santo Domingo Savio, número 2, de Madrid, a
impartir el curso de preparación a las pruebas de acceso a ciclos for-
mativos de Formación Profesional de Grado Superior, en la opción
de Tecnología, fijándose una capacidad de un grupo y 30 puestos es-
colares.

Segundo

La presente autorización surtirá efecto desde el inicio del cur-
so 2008-2009, y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los
efectos oportunos.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El Director General de Becas
y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/2.287/09)


